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Por un mes . . . . 
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Números sueltos, 26 céntimos uno

lOLETIN OFICIAL
DE LA PROTINCIA DE EOGROSO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advkitencia.—No se admitirán, para la inserción,.comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los anuncios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias, y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a ios veinte días de su promuigación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hech». la promulgación el día 
en que termina la inseréióíi de la Ley en' la Gaceta. (Art. 1 ” del Código Civil).

I Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
I El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus- 
s oripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 

dé la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
— S — ( Conclusién ) ANEXO AL REGLAMENTO (Véase el Boletín anterior)

Nóm .

b I R E CCI O N GENERAL 
bE INbUSTRIfl

rÓl.lXA «K A IIovo 
para suministro de energía eléctrica

s
I Timbre corres

pondiente 
a décima clase, 

í 0‘25 pesetas, 

í

CONTRATANTES Y OBJETO DEL CONTRATO

Don li ' , , mayor de edad, vecino de i, 
provincia de , con domicilio en la calle de     , numero , 
contrata con ' «I suministro de energía eléctrica, para , 
en.el local * ■ ; obligándose ambas partes contratantes a cumplirlas condicio
nes generales y particulares y las tarifas,, con sus condiciones de aplicación, que se unen a esta póliza, 
todas ellas de acuerdo con las prescripciones legale.? vigentesj firmándola por duplicado y a un solo efec
to, al pie de las condiciones especiales de la misma.

CONbICIONES ESPECÍFICAS bE ÉSTE CONTRATO

DESCRIPCION DE LA INSTALACION DEL ABONADO

La instalación en que se ha de utilizar la energía eléctrica que se contrata se compone de los siguien
tes elementos :

1 .® lámparas, con un consumo total de . watios.
2 .® planchas, con un consumo total de ............. watios.
3 .® estufas, con un consumo total de ............................................,...................watios.
4 .® con un consumo total de ’ ...................... ..................... ....... watios.
5 .® con un consumo total de ............... .... ...watios.
6 ,® _ con un consumo total de ...................................................................watios.
7 .® motores de Kw., tipo , clase , Rev. por .........
8 .® motores do Kw., tipo............., de
9 .® .. ;..J.... ,...... ...... ;........     ,....... ;............:........... :........ ...... .....:..........
10 .--............... L........  ...... ■ .................... .......... ......... ...................................

INSTALADOR

Nombre y domicilio :.. ....... ...........,,... ...........    —.... ...... ....v-.. -................ ;....... ».... --...-

CONTADOR

El o los contadores que se instalen son propiedad de............................................... , y las caracte
rísticas figuran en la libreta de lectura que ha de quedar en poder del abonadoj siendo su capacidad pro
porcionada a la de la instalación.

HORAS DE DISFRUTE DE LA ENERGIA

Para el servicio que se contrata por esta póliza, regirán las horas de suministro siguientes :

DURACION DEL CONTRATO

Este contrato de suministro tendrá de duración....................................... .......a&ps ........................... meses,
y se considerará prorrogado por plazos iguales si por escrito no manifiesta alguna de las partes su volun- 
luntad de rescindirlo. Este aviso se efectuará con la siguiente antelación : en los contratos de duración 
superior a un año, con seis meses, y en los inferiores a un año de duración, con tiempo igual a la mitad 
de vigencia, no siendo nunca dicho plazo inferior a un mes.
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CARACTERISTICAS DE LA ENERGIA CONTRATADA

Tensión de servicio :, ’ Clase de corriente :
Frecuencia : Observaciones :

de cuya regularidad trata la cláusula 16 de las Condiciones generales.

POTENCIA MAXIMA CONTRATADA
Máxima:

TARIFAS QUE SE APLICAN A ESTE SUMINISTRO

La tarifa aplicable es la de que se detalla ea el impreso unido a esta póliza, 
formando cuerpo con la misma, y en la que aparece, igualmente impresa, la diligencia de la Jefatura de 
Industria haciendo constar que está oficialmente autorizada.

COBRO DE FACTURAS

El importe del suministro se hará efectivo : .........................................................................

IMPUESTOS

Salvo el caso de que en la tarifa de aplicación se haga constar lo contrario, los impuestos sobre el 
consumo de energía, tanto del Estado como municipales, son de cuenta del consumidor, estando encar
gadas las Empresas suministradoras de la recaudación de los mismos.

DEPÓSITO-FIANZA

Importa el depósito que establece el abonado en poder de la Empresa, como fianza del servicio que 
recibe, pesetas , según resulta de aplicar la cláusula 30 de las Condiciones generales.

REVENTA DE ENERGÍxA CONTRATADA

se autoriza la reventa o cesión de la energía contratada. (Caso de autorización, figurarán las 
condiciones en las especiales, que pueden consignarse al final).

TRANSFORMADORES (1)

Características de la transformación ;
Capacidad de los transformadores :...................................... ...................................................................................

Propiedad de transformador
Ubicación de los mismos :......    ;.......... ....................... ................... .
Propiedad del edificio donde se instalan : .................  ............
Condiciones especiales :.. ....................................... ............................................................................... .....................

INSTALACIÓN INTERIOR

La instalación interior es propiedad de...................................................................................... .....................

COSENO PHI

Mínimo que se autoriza para la tarifa establecida: .. por ciento. Reducción para cifras 
menores : Las tarifas que se especifican en la tarifa o en las condiciones especiales que se fijan a conti 
uuación.

UTILIZACIÓN DE LA ENERGÍA FUERA DE HORA

Si fuera de las horas establecidas en este contrato, y previo consentimiento de la Empresa, el abona
do tuviera que hacer uso de energía eléctrica, satisfará pór ciento de aumento sobre el precio fijado, 
siempre que dicho recargo se halle incluido en la tarifa oficialmente autorizada.

CONDICIONES ESPECIALES

FECHAS
En a de de , comenzando a

regir este contrato el día de de..............

El Abonado y El

(1) Aplicable solamente cuando el suministro contratado exija la instalación especial de transformadores.
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Condiciones de carácter ge
neral

1 .’* Obligación del suminis
tro.—Q.neá& obligada la Empre
ña a suministrar energía eléctri
ca a toda persona que lo solicite, 
en tanto tenga aquélla medios 
técnicos para ello.

2 .* Facultades de elegir ta
rifa.—Es facultad de los solici
tantes de energía eléctrica elegir 
la modalidad, tarifas o forma de 
abono que estimen más conve
niente, dentro de las establecidas 
por la Empresa suministradora y 
aprobadas oficialmente.

3 .* Compra de material.— 
No puede imponerse a los abo
nados la obligación de surtirse 
de material para sus instalacio
nes en los almacenes de las Em
presas ni en otros señalados por 
las mismas.

4 .* Apoyos,—Ei peticionario 
de energía eléctrica queda obli
gado a facilitar a las Empresas 
la instalación de apoyos y ele
mentos precisos en la finca en 
que se haya de utilizar la ener
gía.

5 .* Derivación y acometida.
—La conexión entre la red gene
ral de distribución y la instala
ción del abonado, y colocación 
del contador o limitaeorriente, se 
efectuará por empleados de la 
Compañía, aunque el contador 
sea propiedad del abonado.

6 .* Garantía en los abonos a 
tanto alsado.—Es facultad de la 
Empresa exigir en los abonos de 
tanto alzado lámparas diferencia
les o precintables, o cualquier 
elemento que, sin encarecer la 
instalación, represente mayor 
garantía para el cumplimiento 
estricto de las condiciones del 
abono.

7 .* Condiciones de la insta
lación interior.—Si las instala
ciones nuevas, propiedad de los 
abonados, no reúnen las condi
ciones de seguridad reglamenta
rias, debe negarse la Empresa a 
suministrar energía eléctrica.

En las instalaciones antiguas 
en uso, pueden las Empresas co
municar a los abonados la falta 

dientes del abonado, será de 
cuenta de éste el importe de las 
reparaciones que sean necesa
rias.

Recíprocamente : si por eleva
ciones de tensión anormales u 
otras causas que dependan de las 
Empresas, sufren perjuicio los 
aparatos de medida que sean 
propiedad de ios abonados, serán 
de cuenta de aquéllas las repara
ciones necesarias para su nor
mal funcionamiento.

9. “ Uniformidad de abono. 
—No están obligadas las Empre
sas a suministrar, dentro del mis
mo local o cuarto de vivienda, 
energía eléctrica bajo dos moda
lidades distintas de abono, es de
cir, por contador y por tanto 
alzado simultáneamente, para 
una misma aplicación, alumbra
do, por ejemplo,

10. Independencia de las 
instalaciones. — S i existieran 
dentro del mismo local o vivien
da instalaciones para alumbrado 
y fuerza motriz, los conductores 
para una y otra aplicación se es
tablecerán con absoluta indepen
dencia y en forma de que no pue
dan confundirse, quedando termi
nantemente prohibido hacer de
rivaciones de los conductores de 
una para otras aplicaciones.

11. Reparación de las ins
talaciones .— Las reparaciones 
de las acometidas o derivaciones 
son siempre a cargo y por cuenta 
de la Empresa suministradora.

Las instalaciones interiore.s 
serán reparadas por el propie
tario de las mismas.

12. Instalación de contado
res.—Tienen derecho los abona-
dos a instalar contadores de sui dos a inst) 
propiedad____l o a alquilarlos libre
mente a personas extrañas a las 
Empresas sumnistradoras de 
energía, siempre que aquéllos 
aparatos estén verificados oficial
mente, con resultado favorable.

Si las Empresas suministrado
ras de energía eléctrica tienen 

i aprobadas tarifas de alquiler de 
contadores, vienen obligadas a 
suministrar el aparato (si el con
sumidor no hace uso del derecho 
que le concede el párrafo ante
rior), cobrando entonces las Em
presas, en concepto.de alquiler, 
las cantidades autorizadas en las 
tarifas.

de seguridad de aquéllas, que
dando obligado el abonado a 
perfeccionar la instalación en 
plazo máximo de un mes. Dicha ¡ notificación exime a la Empresa i Las Empresas en cuya tarifa 
de la responsabilidad que pueda j no figure cantidad alguna por 
contraer I alquiler de contadores y ven- 

o-.. ' i gan realizando directamente di- transcurre dicho plazo, si | servicio, tienen que solici- 
resolución contraria de la autorización necesaria 
ra de Industria a la afirmación I 
de la Empresa, queda facultada s 
ésta para cesar en el suministro. |

En uno y otro caso, si el abo- | 
nado no estima justificada la ne
gativa de la Empresa a suminis
trarle energía o cree improce
dente el requerimiento para que 
perfeccione la instalación, puede 
acudir a la Jefatura de Industria, 
cuya resolución han de cumplir 
ambas partes, sin perjuicio de 
que interpongan posteriormente, 
si conviene a sus intereses, re
curso ante la Dirección general.

Las Empresas suministradoras 
no deben cobrar cantidad alguna 
por el concepto de revisión de 
instalaciones.

como si se tratara de una ele
vación de tarifas, y se autori
zará si se demuestra qne en los 
precios de la energía, según ta
rifas declaradas (habida cuenta 
de las establecidas en instalacio
nes similares) no se ha incluido 
cantidad alguna por este concep
to, Ô que el mínimo de consumo, 
si hubiera sido autorizado, no 
compensa a la Empresa del gasto 
de los contadores.

13. Comprobación de los con
tadores.—Los abonados y Em
presas suministradoras tienen de
recho a solicitar de la Jefatura 
de Industria, en cualquier mo
mento, la verificación del o de 
los contadores instalados, cual-

8.“ Aparatos instalados.— | quiera que sea su propietario. En 
Si los aparatos de medida colo- | los casos de mal funcionamiento 
cados por las Empresas én el in- I de un aparato comprobado por 
terior de. las viviendas sufren | dicha Jefatura, efectuará ésta la 
desperfectos por causas depen- | liquidación correspondiente en la | Jefatura

brma legalmente establecida. Si 
se hubiera dado servicio con ta
rifa por contador sin que el apa-' 
rato estuviese instalado, se liqui
dará el consumo facturándose el 
de igual mes del año anterior; y 
si no existiere este dato, se toma
rá la media aritmética de los seis 
meses anteriores. En caso de ser 
nueva la instalación, se hará un 
prorrateo por los días que dure 
la anormalidad, con arreglo al 
consumo del mes siguiente.

14. Libreta y lecturas.—Las 
Empresas quedan obligadas, en 
los abonos por contador, a facili
tar a los abonados una libreta en 
la que los dependientes de aqué
llas, encargados de la lectura, 
consignen el resultado de la mis
ma cada vez que se haga.

En dicha libreta constarán las 
características del contador ins
talado, y la propiedad del apa
rato.

mes, más de cinco veces, las in
terrupciones de servicio que afec
tasen a una misma instalación re
ceptora, se hará una rebaja de 
10 por 100 en la factura corres
pondiente a los abonos por con
tador, por cada cinco interrup
ciones o fracción, si aquéllas no 
pasan de una hora, y sí la dura
ción fuese mayor, se computará 
como dos interrupedones.

En los abonos a tanto alzado 
la rebaja del 10 por 100 es inde
pendiente del descuento por cada 
día que falte la energía, «n canti
dad igual al importe de la misma, 
según contrato. 

Cuando las faltas de servicio 
sean motivadas por interrupcio
nes en la línea de una Empresa 
productora, esta entidad será la 
responsable de dichas faltas y no 
la Empresa distribuidora a la 
cual suministra energía eléctrica 
la primera.

15 . Liquidación de dos abo- ¡ 21. Pólisas.—L&s pólizas de 
nos a tanto alsado.-En los abo- I suministro se establecen ca
nos a tanto alzado, tanto las al- I da servicio, sændo, P®'}? 
tas como las bajas se liquidarán | obligatorio 
por períodos de quince días, sin I paradas para 
perjuicio de que la petición de al- Î exijan aplicaci^ de tarifas o con
ta o baja sea atendida inmediata- í diciones diferentes.

22. Traslados y cambio de 
abonado.—Los traslados de do
micilio y la ocupación del mismo 
local por persona distinta a la 
que suscribió el contrato exi
gen nueva póliza.

23. Cláusid&s adicionales.— 
Las cláusulas adicionales o espe
ciales que se puedan insertar en 
la póliza no contendrán en modo 
alguno preceptos contrarios a los 
reglamentariamente aprobados 
ni precios superiores a los de las 
tarifas autorizadas y puestas en 
vigor con carácter general.

24. Terminación del contra- 
to.-Lñ terminación del contrato 
a instancia de la Empresa (salvo 
el caso de la falta de pago) no la 
autoriza a dejar de suministrar 
energía, si el abonado suscribe 
nueva póliza eligiendo libremen
te la modalidad o tarifa que es
tén oficialmente aprobadas. En 
el caso de negarse el abonado a 
suscribir nueva póliza, la Empre-

mente.
16. Características de la 

energía.—Las Empresas sumi
nistradoras de energía eléctrica 
quedan obligadas a mantener la 
tensión y frecuencia, declaradas 
oficialmente en las Jefaturas pro
vinciales de Industria, con dife
rencias que no excedan, por de
fecto o por exceso, del 7 por 100 
para la tensión y 5 por 100 para 
la frecuencia. Los abonados y 
Empresas pueden solicitar en to
do momento de la Jefatura de In
dustria la comprobación de di
chas características.

17. Cambio de característi
cas de la energía.—potesta
tivo de las Empresas hacer el 
cambio de corriente, por ejemplo, 
de alterna en continua o vicever-
sa, o de tensión y frecuencia so- | 
lamente; pero la Empresa queda | 
obligada en todo caso, durante la j 
vigencia del contrato, a sustituir I 
por su cuenta los aparatos pro- । . ,
piedad del abonado que hubieran | sa puede privarle del suministro 
sido declarados en la póliza, ta- de energía, comunicándolo a la 
les como motores, aparatos de । Jefatura de Industria.les como motores, aparatos de
calefacción o de aplicaciones mé
dicas, planchas, ventiladores, ele
mentos de limpieza, etc. Se ex
ceptuarán los aparatos de lujo o de 
recreo, tales como los motores de 
pianolas, aparatos de radio, etc. i

18. Cobro de cantidades.— 5 
Las Empresas suministradoras | 
de energía eléctrica no pueden 1

25. ¿jumento 'de potencia,— 
Si el abonado necesita hacer uso 
de una potencia superior a la con
tratada, debe solicitarlo por es
crito de la Empresa suministra
dora al efecto de que se consigne 
en la póliza.

26. Privación de la energía.
! —Las Empresas pueden privar 

cobrar por más concepto ni ma- I de energía a los abonados en los 
yor cuantía que los consignados j casos siguientes:
en las tarifas aprobadas. En los j g) Si no se hubiese satisfecho 
casos en que la acometida se ha- | con la debida puntualidad el im- 
ga con la cooperación económica » porte del servicio según lo estipu- 
de los abonados, no podrá co- I lado en la póliza. En el caso de 
brar nada la Empresa por el con- | que por este concepto hubiera 
cepto de enganche. ! formulado >el consumidor alguna

19. Tarifas.— Las tarifas de ! reclamación oficialmente, no. se 
aplicación, entendiéndose por ta- | le podrá privar de energía míen
les las legalizadas y puestas en j tras que aquélla se tramita. Si el 
vigor con carácter general, no j abonado no acata la resolución 
podrán ser modificadas por la I administrativa, puede la Empresa 
Empresa sin autorización admi- j cesar en el suministro.
nistrativa. Para garantía de los | b) En el caso de reincidencia 
abonados se consigna en la tarifa | de fraude.
aplicable a esta póliza la diligen- | c) Én todos los casos en que 
cia impresa de las Jefaturas de j gl abonado haga uso de la ener- 
Indastria, haciendo constar que | gfa en forma distinta a la centra
se halla en vigor. i tada.

20. Descuentos por falta de j d) Cuando el abonado esta- 
S energía.—Si comprobada por la | blezca o permita derivaciones de 
. Jefatura se repitiesen durante un s'* instalación para otros locales
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o viviendas diferentes a las con- I 
signadas en la póliza; y

e) Cuando el abonado no per
mita la entrada del personal au
torizado por la Empresa para re
visar las instalaciones, habiéndo
se hecho constar la negativa an
te testigos o en presencia de al
gún Agente de la Autoridad, en 
horas hábiles o de normal rela
ción con el exterior.

En los casos b), c) y d) proce
de el previo informe de la Jefatu
ra de Industria.

27. Inspección,—auto
rizadas las Empresas para vigi
lar las condiciones y forma en 
que utilizan la energía los abo
nados.

A tal efecto proveerán las Em
presas a los empleados dedicados 
a este servicio de carnets de iden
tidad, con fotografía. La negati
va de entrada en horas hábiles a 
persona autorizada por la Em
presa para efectuar dichas com
probaciones se hará constar ante 
dos testigos, en los casos en que 
no sea posible requerir la presen
cia de un Agente de la Autori
dad, al solo efecto de que sea tes
tigo de la negativa.

28. Precintos.—Lgs precin
tos colocados por la Jefatura de 
Industria o por la Empresa sumi
nistradora, no podrán ser altera
dos con ningún pretexto por los 
abonados.

29. Traspasos del contrato. 
—No podrá traspasar el abonado 
este contrato sin el consentimien
to escrito de la Empresa. Recí
procamente, la Empresa no po
drá transferir los derechos deri
vados del mismo, a no ser que 
imponga al cesionario la obliga
ción de respetar las estipulacio
nes de esta póliza, y comunicán
dolo por escrito al abonado.

30. Fiansas.—Las Empresas 
que vengan obligando a sus abo
nados a depositar fianzas como 
garantía del pago del suministro, 
no podrán exigir por tal concep
to mayores cantidades o tantos 
por ciento que actualmente tienen 
fijado. Pero si dichas cantidades 
fueren superiores al importe men
sual del servicio, en los abonos a 
tanto alzado, o a la cifra resul
tante de aplicar la tarifa por con
tador, a los kilovatios-hora co
rrespondientes al tercio de la ca
pacidad del aparato, por cinco 
horas y treinta días, entonces se
rá rebajada la referida fianza a la 
cantidad que resulte de aplicar 
estas reglas. Si el Ministerio de 
Hacienda regulara con carácter 
general cuanto se relaciona con 
las fianzas (modalidad, cobro de 
intereses, etc.), quedan obligadas 
las Empresas a cumplir el acuer
do que se adopte.

31. Timbre.—EÏ Timbre ne
cesario para reintegrar esta póli
za será de cuenta del abonado.

32. Peclamaciones.—Las re
clamaciones, dudas é interpreta
ción de las condiciones del sumi
nistro y cuanto se relaciona con 
esta póliza, serán resueltas ad
ministrativamente por la Jefatu
ra de Industria de la provincia en 
que se efectúe aquél, contra cuya 
resolución pueden entablar re
curso las partes interesadas, en 
el plazo de quince días y ante la 
Dirección general de Industria. 
Los recursos deben presentarse 
en la propia Jefatura provincial 
mediante recibo.

Independientemente, corres

ponde a los Tribunales de Justi
cia, a instancia de parte intere
sada, intervenir en todas las 
cuestiones propias de su jurisdic
ción.

33. Jurisdicción. — Ambas 
partes contratantes se someten 
a la jurisdicción de los Juzgados

Gobierno de la Provincia
SECRETARÍA GENERAL 302

Este Gobierno dirigió comunicación a todos ios señores Alcaldes 
interesando contestaran a unos cuestionarios que la Cámara Oficial 
de Comercio e Industria de Logroño, les había dirigido, relacionado 
con la producción industrial y agrícola de la provincia.

Se excitaba el celo de los señores Alcaldes para su cumplimiento y 
se rogaba la mayor exactitud en los datos, por la importancia que 
tiene el llegar a formar una estadística que sea fiel reflejo de la pro
ducción y sirva de base a la Cámara para defensa de los intereses 
que le están encomendados.

Son muchos los señores Alcaldes que, por falta de comprensión y 
sin apreciar la importancia de estos trabajos estadísticos, no han con
testado; y espera este Gobierno que con toda urgencia cumplimenten 
los cuestionarios aludidos, concediendo para ello un plazo de diez 
días, quedando conminados los señores Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos que no lo hicieren, con la multa de 25 pesetas.

Logroño, 26 de enero de 1934, —El Gobernador, Temando 
Blanco.

Pelación de los Ayuntamientos que faltan de cumplimentar 
el servicio

Abalos 
Alberite 
Alcanadre 
Alesanco 
Alesón 
Almarza de Ca

meros
Anguciana 
Anguiano 
Arenzana de

Abajo 
Arnedillo 
Ausejo 
Autol 
Badarán 
Bergasa 
Bobadilla 
Briñas 
Calahorra 
Camprovín 
Cañas 
Carbonera 
Cárdenas 
Casalarreina 
Castañares de

Rioja 
Cellorigo 
Genzano

CerveradelRío 
Alhama

Cihuri 
Ciruefta 
Cordovín 
Cornago 
Cuzcurrita Río

Tirón
Estollo 
Ezcaray 
Foncea 
Fonzaleche
Fuenmayor 
Gimileo 
Herramélluri 
Hormilleja 
Hornillos de Ca

meros
Hornos de Mon- 

calvillo
Huércanos
Jubera
Lardero
Larriba 
Ledesma de la

Cogolla
Leza de Río

Leza

B D I

En el expediente incoado en 
consecuencia del recurso inter
puesto ante el Éxemo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros 
por don Moisés Ruiz Olalde, con
tra la multa que le fué impuesta 
por el Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, se ha concedido 
por la Superioridad el plazo de 
tres días de audiencia, durante el 
cual, podrá el interesado presen-

Por la Dirección general de 
Seguridad ha sido autorizada la 
proyección de las siguientes pe
lículas :

Cena a las ocho, Ana la del re
molcador, Madres de Artistas, 
Vuelo nocturno. Madres del mun
do, Los hombres deben pelear 
(Casa Metro Goldwyn). Sevilla- 
Nápoles, Andrés Espada (Casa 
Cine Educativo). Nacido para pe
lear, A batacazo limpio, Heroica 
ilusa (Casa C. I. F. E. S. A.). 
Amores de otoño, (Casa F. Puig-

y Tr ibunales que correspondan al 
lugar en que ,se efectúe el sumi
nistro.

Madrid, 5 de diciembre de 1933.
Aprobado por S. E. — Félix 

Gordón Ordás.
(Gaceta 9 diciembre 1933)

Leiva 
Luezas 
Manjarrés
Mans ill a 
Manzanares de

Rioja
Medrano
Murillo del Río

Leza
Muro de Aguas
Nájera
Navajún
Nestares
Ochánduri
Pedroso
Pradillo de Ca

meros
Préjano
Ribaflecha
Rincón de Soto
Rodezno
San Millán de

Yécora
Santurde 
Santurdejo 
San Vicente de 

la Sonsierra 
Sojuela

Sorzano
Sotó en Came

ros
Terroba 
Tirgo 
Torrecilla en

Cameros 
Torremontalvo 
Treviana 
Uruñuela 
Valdemadera 
Valgañón 
Ventrosa 
Villalba de

Rioja
Villanueva de 

Cameros
Villar de Arne- 

do (El)
Villarta - Quin

tana
Villavelayo
Villaverde d e

Rioja
Villoslada de 

Cameros
Zarratón 
Zorraquín

c T o 300
tar en este Gobierno cuantas 
alegaciones o documentos estime 
conducentes a su mejor defensa.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, para su conoci
miento y notificación al interesa
do y efectos que se indican.

Logroño, 26 de enero de 1934. 
—El Gobernador, Temando 
Blanco.

CIRCULAR ^55

vert). Noticiario Fox U. F. A. 
núm. 121 (Casa Alianza Cinema
tográfica). Damas de la prensa 
(Casa S. I. C. E.). Petín y la tor
tuga, Visita accidentada, Cape- 
rucita y el lobo. Aventuras de 
Barrigón, Esposa modelo, Sobre 
la pista del oro (Casa Selección 
Mavi).

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 22 de enero de 1934. 
—E1 Gobernador, Temando 
Blanco,
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Don José Merino González, Juez 
Municipal de Huércanos,
Hago saber: Que en las actua

ciones de juicio de faltas a vir
tud de denuncia de don Isaac Iru- 
zubieta contra Agustín Matute 
Martínez, por robo, he dictado 
la siguiente: Desconocido el pa
radero de Agustín Matute Martí
nez, así como su domicilio, y se
ñalado el día 29 del actual, a las 
diez horas, para la celebración 
del juicio de faltas contra el mis
mo, a virtud de denuncia dada 
por Isaac Iruzubieta, por robo, y 
que con tal motivo se incoó 
sumario, el cual ha sido sobreseí
do y declarados los hechos cons
titutivos de falta; cítese a dicho 
Agustín Matute Martínez, de 21 
años, hijo de Cayetano y de Jua
na, para que dicho día y hora se
ñalados comparezca en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado a la 
celebración del juicio indicado, 
con las pruebas de que intente 
valerse, y de no comparecer se 
le parará el perjuicio a que hubie
re lugar, cuya citación tendrá lu
gar por medio de edicto en el Bo
letín Oficial.

Y para que tenga lugar la ci
tación de referido denunciado por 
medio del presente edicto, se ha
ce público a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 178 de la ley de En
juiciamiento Criminal, parándole 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Huércanos, a 20 ené- 
ro 1934.—El Juez, José Merino. 
—El Secretario, Adolfo Hidalgo.

Mraiistea MunlcW
ANUNCIO 285

Habiendo desaparecido de esta 
localidad en la tarde del día 22 
actual dos caballerías de las se
ñas que a continuación se detalla
rán, se ruega al que las haya reco
gido lo comunique a esta Alcaidía 
a la mayor brevedad posible.

Muía negra, de 7 cuartas lar
gas, edad de 3 a 4 años, con un lu
nar aliado derecho de las costillas.

Yegua preñada, de 5 a 6 años, 
pelo rojo, de 7 a 7 y media cuar- 
ta’s, con una raya blanca en la 
frente y las cuatro patas con pe
lo rojo claro.

Tudelilla, 23 de enero de 1934. 
—El Alcalde.

QUINTAS 298
Habiendo sido incluidos en el 

alistamiento de esta villa para el 
reemplazo del año actual, los 
mozos Jesús González Brañas, 
hijo de Manuel y de Carmen, y 
Zacarías Rodrigo Gil, hijo de 
Arsenio y de Eusebia, cuyo ac
tual paradero se ignora, se les 
cita por medio de la presente pa
ra que concurran a los actos de 
Rectificación del Alistamiento, 
Cierre del mismo y Clasificación 
y Declaración de Soldados, que 
han de tener lugar en los días 28 
del actual, 11 y 18 del próximo 
febrero, respectivamente, debien
do advertirles que de no concu
rrir les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Igea, 24 de enero de 1934.--EI 
Alcalde, Timoteo Jiménez.

Imprenta Provincial. •— Logroño
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